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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 20 de junio de 2022, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Melia azedarach con ID nº 91, situado 
en la calle Juan Díaz de Solís (AP-263-2022). De acuerdo con el informe del Servicio 

Técnico: MOTIVO DEL APEO: Riesgo no tolerable. Según la inspección visual 

realizada por los inspectores de riesgo, se concluye que el ejemplar presenta una serie 

de defectos estructurales a nivel radicular, que comprometen severamente su 

estabilidad general. Debido a que presenta un nivel de RIESGO NO TOLERABLE, y no 

existir medidas de mitigación que permitan la conservación del ejemplar, como 

individuo ecosistémicamente eficiente y estable en su estructura, se solicita su apeo. 
ESTADO GENERAL: El estado fisiológico, asociado al vigor, está dentro de los 

parámetros normales. Hecho que puede incidir negativamente en la inclinación 

generalizada y favorecer el vuelco completo. OBSERVACIONES: Se revisa en altura y 

se aplica tracción de tipo manual en la copa. Se observa una oscilación entre el cuello 

del árbol y el terreno, de aproximadamente 1cm. Por lo que la probabilidad de que el 

anclaje del árbol se vea severamente debilitado, es alta. Durante la revisión en altura, 

también se observa que coincidiendo con la zona afectada con el chancro de la base del 

tronco, un movimiento de rotación significativo. Se observan grietas en el terreno que 

hacen pensar en que probablemente, se han producido levantamientos de la zona de 

seguridad radicular. Probablemente en algún episodio de rachas de viento. Pero que, 

puesto que la posición está moderadamente protegida por los ejemplares cercanos, así 

como por el edificio adyacente, por ahora dichos levantamientos no han alcanzado el 

punto de rotura de las raíces que trabajan a tracción. Sin embargo, visto el movimiento 

que se genera en el cuello tras la revisión en altura, la capacidad de anticiparnos al 

fallo es baja”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

 

 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-263-2022) 

MOTIVO: RIESGO NO TOLERABLE

Código ID: 91 

AP-263-2022 

Ubicación: Calle Juan Díaz de Solís 

Excmo. Sr. 

Por la presente se solicita autorización para proceder al apeo de un ejemplar 

de Melia azedarach con ID 91, situado en el Distrito Triana, en la calle Juan Díaz de 

Solís. 

Según la inspección visual realizada por los inspectores de riesgo, se concluye 

que el ejemplar presenta una serie de defectos estructurales a nivel radicular, que 

comprometen severamente su estabilidad general. 

Debido a que presenta un nivel de RIESGO NO TOLERABLE, y no existir 

medidas de mitigación que permitan la conservación del ejemplar, como individuo 

ecosistémicamente eficiente y estable en su estructura, se solicita su apeo. 

Se informa, por tanto, en cumplimiento del acuerdo del pleno de fecha 15 de 

diciembre de 2005. Se aportan fotografía, plano de situación y ficha de evaluación 

visual. 

Sevilla a 15 de junio de 2022 

                         La Ingeniera Técnica Agrícola 

                                                     Fdo.: Mª Rosa Millán Romero 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-263-22) PARTE 2ª 

MOTIVO: RIESGO NO TOLERABLE 

1. FECHA:  15 de junio de 2022 

2. SITUACIÓN: Calle Juan Díaz de Solís

3. Distrito: Triana.

4. ESPECIE: Melia azedarach 

5. P.C. (c.m): 146 

6. ALTURA (m): 12 

7. ALCORQUE (m): 1 x 1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 4,50 

9. LESIONES GRAVES:  

• Inclinación de aproximadamente 25º respecto a la vertical. Proyección de la 

misma hacia la fachada del edificio adyacente. 

• Chancro con duramen expuesto en una franja de 120 x 15 cm, que recorre 

longitudinalmente la base del tronco por la cara orientada al edificio. 

Probablemente esté vinculado a un proceso de pudrición por afección 

fúngica que asciende desde el sistema radicular. 

• Engrosamiento en tronco, a unos 40 cm de altura, que indica una fuerte 

inversión energética del árbol en reforzar estructuralmente la zona. Lo que 

hace sospechar de una cavidad interna significativa, asociada a algún 

proceso activo de degradación. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico, asociado al vigor, está dentro de los parámetros 

normales. Hecho que puede incidir negativamente en la inclinación 

generalizada y favorecer el vuelco completo. 

11. OBSERVACIONES: 

• Se revisa en altura y se aplica tracción de tipo manual en la copa. Se 

observa una oscilación entre el cuello del árbol y el terreno, de 
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aproximadamente 1cm. Por lo que la probabilidad de que el anclaje del 

árbol se vea severamente debilitado, es alta. 

• Durante la revisión en altura, también se observa que coincidiendo con la 

zona afectada con el chancro de la base del tronco, un movimiento de 

rotación significativo. 

• Se observan grietas en el terreno que hacen pensar en que probablemente, 

se han producido levantamientos de la zona de seguridad radicular. 

Probablemente en algún episodio de rachas de viento. Pero que, puesto 

que la posición está moderadamente protegida por los ejemplares cercanos, 

así como por el edificio adyacente, por ahora dichos levantamientos no han 

alcanzado el punto de rotura de las raíces que trabajan a tracción. Sin 

embargo, visto el movimiento que se genera en el cuello tras la revisión en 

altura, la capacidad de anticiparnos al fallo es baja. 
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12. FOTOGRAFÍAS:  
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13. PLANO SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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